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Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:
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LEINNYS GISELLE BERMUDEZ 

MONTES
Cédula estudiante: 1003378810

NO APLICA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: LESIONES ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO PENAL  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: RICARDO REY 

OSPINO 

NOMBRE: ANDREA MARIA 

MUÑOZ AVILES

CEDULA: 77191521 CEDULA: 1065801906

DIRECCIÓN: CALLE 34 NO. 4 D-05 LOS MAYALES DIRECCIÓN: CARRERA 17A NO. 15-35

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR FISCALIA

DOCUMENTO SOPORTE: NOTICIA CRIMINAL DE LA FISCALIA

02/05/2023
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DESCRIPCIÓN

HECHOS

EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2018 A ESO DE LAS 8:00PM ME ENCONTRABA EN LA ESQUINA DE LA 

PANADERÍA CUANDO PASARON EN UNA MOTO LA SEÑORA ANDREA MARIA MUÑOZ AVILES Y EL 

SEÑOR YOEINER QUINTERO TÉLLEZ

DONDE ME SACARON UN ARMA BLANCA TIPO NAVAJA Y ME RETARON A PELEAR, LUEGO DE 

AGRESIONES POR PARTE DE LA PAREJA ANTES MENCIONADA SE DIERON POR AGREDIR A MI 

MADRE LANZÁNDOLA AL SUELO donde la defendimos

CAUSARON DAÑOS TANTO FÍSICOS, MORALES Y MATERIALES DEBIDO A SUS ACTITUDES 

VIOLENTAS EN DIRECCIÓN A LAS PERSONAS IMPLICADAS

PRETENSIONES

RESOLVER DE MANERA PACÍFICA EL CONFLICTO

PROBLEMA JURÍDICO

LESIONES PERSONALES

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ARTÍCULO 111. LESIONES. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones 

establecidas en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 112. INCAPACIDAD PARA TRABAJAR O ENFERMEDAD. Si el daño consistiere en incapacidad 

para trabajar o en enfermedad que no pase de treinta (30) días...

SOLUCIÓN

INDEMNIZACIÓN A LAS PARTES AFRCTADAS POR LOS CONVOCADOS EN RELACIÓN A LOS DIAS 

DE INCAPACIDAD

MANTENER UNA DISTANCIA ENTRE LAS PARTES PARA EVITAR CONFLICTOS

HACER PAGO POR LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS
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